
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C. dieciocho (18) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

. 

REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 2024-00275 
 
 

Efectuado el estudio pertinente al presente asunto, por el Juzgado se 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por LIZETH 

JOHANA URREA CAÑON contra JUZGADO 67 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA (JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA.) 

 
VINCULAR a este trámite al JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA de conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Decreto 2591 de 
1991. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR vía correo electrónico al TITULAR del despacho 

accionado y demás accionados, de conformidad con los arts. 16 y 19 del 
Decreto 2591 de 1991, comuníquesele que debe rendir informe en el término 
de UN (1) DIA, a fin de que se pronuncie de todos y cada uno de los hechos 
de la presente acción, remitiendo copia de las actuaciones pertinentes dentro 
del proceso referido en los hechos de la demanda (Inc. 2º art. 124 del C.G.P.) 
 

TERCERO: ORDENAR al juzgado accionado comunique la presente 
decisión a todos y cada una de las partes intervinientes dentro del referido 
expediente, siempre y cuando ya se encuentren notificados, allegando las 
evidencias que correspondan. 
 

Secretaría controle el cumplimiento de lo anterior. 
 

CUARTO: Remitir por secretaría a las accionadas copias de la demanda 
de tutela y sus anexos, efectuándole las prevenciones de ley (art. 20 y 52 del 
Decreto 2591 de 1991)  

 
QUINTO: NOTIFICAR a los intervinientes por el medio más expedito. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

ET 
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